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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Acuerdo No.06 de 2013 el Consejo Superior Universitario autorizó la creación 
del programa de Derecho con una duración de nueve (9) semestres, modalidad plena 
adscrito a la Facultad de Educación y Ciencias; 
 
Que mediante Acuerdo No.06 de 2011, se reglamentó el sistema de codificación de las 
asignaturas de los programas académicos de la Universidad de Sucre; 
 
Que el programa de Derecho tiene un plan de estudio, cuyas asignaturas no han sido 
codificadas de conformidad con el anterior Acuerdo; 
 
Que con base en lo anterior, mediante correo electrónico de fecha 30 de abril e 2014, el 
Vicerrector Académico presentó la propuesta de codificación del nuevo plan de estudio del 
programa de  Derecho; 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Académico, en sesión del 5 de mayo de 2014, 
después de considerar pertinente la recomendación presentada; 
 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Aprobar la codificación del plan de estudio del programa de Derecho, así: 

 

SEMESTRE ASIGNATURA CÓDIGO 
DEPARTAMENTO QUE LA 

OFRECE 

 
 
 
I 

Derecho Constitucional General 102810 Educación y Humanidades 

Derecho Romano 102811 Educación y Humanidades 

Introducción al Derecho 102812 Educación y Humanidades 

Historia del Derecho 102813 Educación y Humanidades 

Historia de las Ideas Políticas 102814 Educación y Humanidades 

Matemáticas 103560 Matemáticas y Física 

Comunicación I 102559 Educación y Humanidades 

Vida Universitaria 102815 Educación y Humanidades 

 
 
 

II 

Derecho Constitucional Colombiano 102816 Educación y Humanidades 

Derecho Civil General y Personas 102817 Educación y Humanidades 

Derechos Humanos y Derecho 
Internacional 

102818 Educación y Humanidades 

Sociología Jurídica 102819 Educación y Humanidades 

Teoría Económica  502820 Economía  

TICs 103821 Matemáticas y Física 

Comunicación II 102566 Educación y Humanidades 
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SEMESTRE ASIGNATURA CÓDIGO 
DEPARTAMENTO QUE LA 

OFRECE 

III 

Acciones Constitucionales 102822 Educación y Humanidades 

Derecho Civil Bienes 102823 Educación y Humanidades 

Derecho Laboral Individual 102824 Educación y Humanidades 

Derecho Penal General 102825 Educación y Humanidades 

Ética 102863 Educación y Humanidades 

Economía de Colombia 502826 Economía 

Metodología de la Investigación 102577 Educación y Humanidades 

Hermenéutica y Lógica Jurídica  102827 Educación y Humanidades 

IV 

Derecho Administrativo I 102828 Educación y Humanidades 

Derecho Civil Obligaciones 102829 Educación y Humanidades 

Teoría General del Proceso 102830 Educación y Humanidades 

Derecho Laboral Colectivo 102831 Educación y Humanidades 

Derecho Comercial General 102832 Educación y Humanidades 

Derecho Internacional 102833 Educación y Humanidades 

Derecho Penal Especial I 102834 Educación y Humanidades 

V 

Derecho Administrativo II 102835 Educación y Humanidades 

Contratos Civiles y Comerciales 102836 Educación y Humanidades 

Derecho Procesal 102837 Educación y Humanidades 

Régimen Jurídico de Seguridad 
Social 

102838 Educación y Humanidades 

Títulos Valores y Comercio 
Electrónico  

102839 Educación y Humanidades 

Negocios Internacionales 102840 Educación y Humanidades 

Derecho Penal Especial II 102841 Educación y Humanidades 

Argumentación Jurídica 102842 Educación y Humanidades 

VI 

Contratación Estatal  102843 Educación y Humanidades 

Sucesiones 102844 Educación y Humanidades 

Derecho de Familia 102859 Educación y Humanidades 

Derecho Probatorio I 102845 Educación y Humanidades 

Procedimiento Laboral  102873 Educación y Humanidades 

Procedimiento Penal I 102846 Educación y Humanidades 

Consultorio Jurídico I 102847 Educación y Humanidades 

Electiva I 102848 Educación y Humanidades 

VII 

Responsabilidad Contractual del 
Estado 

102849 Educación y Humanidades 

Procedimiento Civil I 102850 Educación y Humanidades 

Infancia y Adolescencia 102867 Educación y Humanidades 

Derecho Probatorio II 102851 Educación y Humanidades 

Sociedades 102852 Educación y Humanidades 

Procedimiento Penal II 102853 Educación y Humanidades 

Consultorio Jurídico II 102854 Educación y Humanidades 

Filosofía del Derecho y del Estado 102855 Educación y Humanidades 

Electiva II 102856 Educación y Humanidades 
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SEMESTRE ASIGNATURA CÓDIGO 
DEPARTAMENTO QUE LA 

OFRECE 

 
 
 

VIII 
 
 

 

Procedimiento Administrativo 102857 Educación y Humanidades 

Procedimiento Civil II 102858 Educación y Humanidades 

Consultorio Jurídico III 102860 Educación y Humanidades 

Conflictos Sociales y Resolución de 
Conflictos 

102861 Educación y Humanidades 

Derecho Agrario y Gestión Ambiental 102862 Educación y Humanidades 

Curso de Libre Profundización I 102864 Educación y Humanidades 
 
 

IX 

Ciudadanía y Región 102865 Educación y Humanidades 

Derecho Tributario 102866 Educación y Humanidades 

Derecho Marítimo y Portuario 102868 Educación y Humanidades 

Criminología y Ciencias Forenses 102869 Educación y Humanidades 

Trabajo de Grado 102870 Educación y Humanidades 

Consultorio Jurídico IV 102871 Educación y Humanidades 

Curso de Libre Profundización II 102872 Educación y Humanidades 

 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los cinco (5) días del mes de mayo de 2014. 
 

         
VICENTE PERIÑÁN PETRO                                JEINY EMILIANI RUÍZ 

               Presidente                                      Secretaria 
 
 
 
Transcriptor : Rocío Acosta Álvarez 

 

 


